
 
ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONAL 
 

Por medio de la presente ACTA CONSTITUTIVA se define la  organización 

interna, que a la luz de la Visón Académica e  Institucional  y haciendo uso de la 

disposición colegiada y  eficaz de las Escuelas Normales:  La Escuela Normal 

Rural “Justo sierra Méndez” de Hecelchacán, Campeche, Escuelas Normales 

hermanas: “ROSARIO CASTELLANOS” de Tapachula, Chiapas, “MANUEL 
VELASCO SUÁREZ” de Huehuetán, Chiapas,  “ESCUELA NORMAL DE 
LICENCIATURAS EN EDUCACIÓN PREESCOLAR Y PRIMARIA DEL ESTADO” 

en Tonalá, Chiapas, “ESCUELA DEL OCCIDENTE DE CHIAPAS” de Cintalapa, 

Chiapas, “MANUEL LARRAINZAR” PREESCOLAR de San Cristóbal de las 

Casas.  

 

Se ha definido el funcionamiento de LA RED ACADÉMICA en Áreas de Gestión: 

●​ Presidente 
●​ Coordinación  

●​ Responsables de Vinculación 

●​ Área Curricular y Académica 

●​ Área de Formación Contínua 

●​ Área Administrativa 

 

Funciones de las comisiones de la Red: 

●​ Presidente: Dirigir con responsabilidad los trabajos y proyectos de la Red 

académica. 

 



●​ Coordinación: Orientar y organizar las reuniones y tareas de la Red 

académica. 

●​ Secretario de Actas: Sistematizar los acuerdos en actas ordinarias. 

●​ Responsables de Vinculación: Establecer la comunicación y enlace de 

proyección externa.  

●​ Área Curricular y Académica: Organizar, revisar e implementar temas de 

interés para la comunidad educativa.  

●​ Área de Formación Continua:  Diseñar agendas de trabajo para Fortalecer 

el quehacer de la práctica docente. 

●​ Área Administrativa: Detallar de manera sistemática los recursos operativos 

de la Red Académica.  

 

La Red tiene como objetivos principales: 

●​ Constituirse como un mecanismo de Internormales que se vinculen en la 

región Sureste del país. 

●​ Incrementar el trabajo en redes académicas para propiciar proyectos 

conjuntos de las IES; así como definir y organizar programas, cursos, 

talleres y diplomados de formación profesional. 

●​ Establecer un mecanismo de diálogo e intercambio    de saberes y 

experiencias profesionales de interés común; con la idea de fortalecer y 

crear un ambiente de responsabilidades compartidas. 

●​ Promover la participación de las Instituciones participantes en reuniones y 

foros gubernamentales y no gubernamentales para coadyuvar con las 

Autoridades Educativas y la sociedad del conocimiento. 

●​ Propiciar servir como un medio de integración creando un ambiente de 

mejora Institucional. 

●​ Fortalecer la vinculación profesional, propiciando la obtención de recursos 

financieros que contribuyan a la mejora de nuestras Instituciones 

Educativa. 

 

 



Las Instituciones que deseen pertenecer a la RED ACADÉMICA deberán reunir 

los siguientes requisitos: 

●​ Presentar su solicitud a la Red con una expresión detallada del por qué 

quiere pertenecer a la Red Académica. 

●​ Contar con un buen prestigio Institucional como IES 

●​ Encontrarse geográficamente ubicada en la región Sur sureste del país, con 

atención especial para los que se encuentren fuera de la periferia. 

●​ Las Instituciones que reúnan los requisitos señalados con anterioridad, 

previo acuerdo de la Asamblea de la Red Académica, deberán sujetarse a 

los términos y acuerdos de la Red Académica. 

●​ Presidente: DRA. ADRIANA CASTILLEJOS VILA 
●​ Coordinación:  

�​ DAVID BLANCO DE LA CRUZ 

�​ MTRO. HÉCTOR MARTÍN PINTO BARREDO 

●​ Responsables de Vinculación:  
�​ DR. ISAAC ABISAÍ HERNÁNDEZ MIJANGOS 

�​ MTRA. MARÍA DEL SOCORRO FARRERA FLORES 

�​ MTRO. OSCAR BARRIOS RUÍZ. 

�​ MTRO. CARLOS PÉREZ OROZCO 

�​ DR. DOMINGO RAMÍREZ GARCÍA 

●​ Área Curricular y Académica:  
�​ DRA. GUADALUPE VAZQUEZ LAGUNA 

�​ ANGELA AGUILAR 

●​ Área de Formación Contínua 

�​ MTRA. VANESSA MORALES BALLINAS 

�​ MTRA. ANDREA BERENICE ESTRADA LÓPEZ. 

�​ MTRA. JACELL MARTÍNEZ PÉREZ. 

●​ Área Administrativa 

�​ CÉLICA CRUZ TOLEDO CABRERA 

�​ DR. PEDRO BULMARO URBINA HERNÁNDEZ. 
 

 



Tuxtla, Gutiérrez, Chiapas a 10 de enero del 2022. 

 

POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS 

MTRA. XOCHILT CLEMENTE PARRA 
_________________________________________ 

DIRECTORA DEL NIVEL SUPERIOR  

DR. MARIO ÁNGEL POLA MEJÍA 
__________________________________ 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
SUPERACIÓN ACADÉMICA 

 

POR LAS ESCUELAS NORMALES CAMPECHE/CHIAPAS. 

 

DR. ISAAC ABISAÍ HERNÁNDEZ MIJANGOS 
 

JEFE DE ÁREA DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN INSTITUCIONAL DE LA   

ESC. NORMAL “JUSTO SIERRA MÉNDEZ” 

MTRO. CARLOS PÉREZ OROZCO 
___________________________________ 

DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL 
“ROSARIO CASTELLANOS” 

 
MTRO. OSCAR BARRIOS RUIZ 

 
DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL 

“DR. MANUEL VELASCO SUÁREZ” 
 

 
DRA. ADRIANA CASTILLEJOS VILA 

_________________________________ 
DIRECTORA DE LA ESCUELA       

NORMAL DEL ESTADO EN “TONALÁ” 
 
 

 
DR. DOMINGO RAMÍREZ GARCÍA 

 
DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DEL 

OCCIDENTE DE CHIAPAS 
 

 
DR. PEDRO BULMARO URBINA HERNÁNDEZ 
 

_____________________________________ 
DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DE 
PREESC. “LIC. MANUEL LARRAINZAR” 

MTRA. ADDA ALEJANDRINA PENICHE 
LOZANO 
 
_______________________________________ 
RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO 
ESC. NORMAL “JUSTO SIERRA MÉNDEZ” 

 
 

 

 

 


